
PERIODICO SEMANAL 
Organo del partido republicano centralista en esta villa. 

ANÜ V I I I . 

Suscripciones p a g o a d e l a n t a d o 

Citaluna, trimestre. . . . . . l'so pesetas 
Ealorestante de Espafia. . . . 2'oo « 
FmdeEspana . . . . . . 2'so * 
Simero suelto, o'iz * " 

llim ii ciini 11 
13. Libreteria, 13 Barce lona 

ATENCION 
No lleveis nada à tenir ni 

lavar sin visitar esta acreditada 
TINTORERIA. 

Perfeccian|'-pi ontiIrU;d-.y economia 
Fijarse bien, es 13, Libreteria , 13. 

B A R C E L O N A 

GRAN 

IIÏS111111T COiil 
oqueria. 23 Plazuelà del P ino 2 

B A R C E L O N A 

COSTA, CASANOVAS Y OOMPANIA 
Magnifico edificio construjdo de nne-
aplanta en i 1 centro i!e la ciud-iid é in 
lediato à las Rainblas, siendo ftl úuíco 
ppu3(le oírecer al publico ei Hotel in-
iipendiente del Restaurant. Habitaciones 

osin asistencia, departamentos para 
cuartos de ballo, salon de lectura 

telefono y demas instalacion elèctrica. 0 0 -
CfflAA LA. BSPANOLA y FRALCBSA 
üomitias Banquetes à todas horas Rste 
stablecimiento se abrirà al publico a me-
jiados del presente mes y reunirà íoda 
iasede comodidades à pesar de su MO-
MCIDAD EN LOS PRECIÓS al alcance 
je todas las fori.unas· Bspecialidad para 
ígentes de negocies y viajantes de casas 
je comercio. Coclie particular à la llegada 
it los trenes. 

GRANOLLERS 17JUNI0 1893. 
Ei;^epje?gae·j3ï;>(Siias:p:5Sïis!í«'ríiJ3ra??^3j;·i 

EBDAOCIÓN Y ADMINISTEAOIÓN 

P l a z a del G a n a d o n ú m . 51. 

No se devuelven los originales en ningun caso 

NUMERO 375. 

A n u n c i o s p a g o ade lan tado . 

Remitidos, edictos y reclames à preciós 

convencionales. 

e ne 
• M 

IEUI IRALAINGLÜYINAGI 
Jí Aprobado y recomendado por la 
• Aeademla Médioo-Farmacéutica de Barcatona 

i i 

, daddemil setecientas cincuenta 
5 pesetas, se nos ha seguido à ins-
J tancia del citado Sr. Ventura y 

que como veràn no puedc b C i 

S El mejor de los preparades para la completa 2 
^ y radical curación de las enfermedades del ES» 9 
• TÓNIAGO É INTESTINOSi dolores, vóml- • 
2 tos, malae digestiones, dispepgias, gastralgiag, g 
9 acideces de estómago, pesadeü de estómago, de- 9 
0 sarreglos intestinales, flatulencias, ataques bi- ® 
g liosos, dolores pertinaces de vientre, irritació- g 
® nes, disenterfas, diarreas, oonyalescenoias d i . @ 
S fíoiles, TÓmitos de las embarazadas, eto., etc. ® 
^ — ~ - - - - - - - - % 

m 

j mas satisfactòria para nosotro^ 
I Estamos seguros que nos ha;; 

dispensado ya, y les damos iua 
màs espresivas gracias. 

Venta: Farmàcia G ia l , Poniente, 31, Bar-
9 celona.— Sociedad Farmacèutica, Tallers, 22; 9 
• Dr. Andren j en todas las buenas farmaoias. 

I FRASCO 4 PESETAS I 
e 

d 

DR. F S Q Ü K R R A 
ALUMNO DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

Especial is ta en par tos y en las enfer

medades de la mujer 

, Ho trasladado su domiciüo à !n 

Puerta de 1 Àngel, 9 ,1 .^-Barcelona 
CONSULTA DE 2 A 4. 

IXPLÏCACÏOM 
Hemos de inanifestar é nues-

tros suscritores que ia causa del 
retardo en la publicacion de este 
número es debida al deseo de 
publicar integra la sentencia que 
ha recaido en la cèlebre causa que 
con motivo de haberdichoqueD-
Josf·'̂ . Ventura Torrents 2,° teniente 
alcalde del municipio conserva
dor había cobrado de la Empresa 
del gàs de esta localidad la canti-

! La denuncia d@ EL GOJ^^QBï 
t 
j Lomo nuestros lectores saDCü 
j ya, la causa que sè nos se^iuia a 
i instància de D. José Veu tara iu-
I rrents, y que con monvu ae ua-
! ber preseniado ei letrado acasa-
I dor D. José M.'' Vallés y RIDUL U, . 
i incidente. de competència, lavo 

que aplazarse demomenlo, se viú 
por ultimo el jueves 8 del corrien 
te por haber desestimado la mis-
ma Sala ia peticion que pro inovió 
el incidente de su apiazaniieiito. 

La vista tuvo iugar ante nu-
merosa concurrència apesar de 
'haber empezado k las 10 en pun--
to y no à las 12 como nosotros co-
piàndolo de El Diluvio habíamos 
dicho eq.uivocadamente en nues-
tra última edicion. 

Para resehar el acto menciona-
do cedemos ia palabra à un pe-
riódico que fuétestigo presencio) 
del mismo y dice asi: 

í 

I «Ayer termino la vista en juicio ora! de, Sa 
I causa promovida por calumuia contra el direr 
j tor del periódico de Granollers E L CONGOST 

í que afirmo que uua autoridad popular de aque-
I lla ciudad había cobrado la suma de 1,500 pç-
I setas por ciertos seiTicios. La defensa dei pro-
j cesado, à cargo dei elocüente orador parlauiei-
J tario seSoï Soly OHega, eu una bellisíma ory. 
i ción, estimando q.ue ei hecho afirmadopursu 

El Congost, 17/6/1893, p. 1 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers



EL CONGOST 

def-̂ udid® habia resultado probado en el cur-
:c i al jaicío, pidió oue fuera absuelfco el pro-
of sf.do y ge sacarà el tanto eia culpa contra la 
aus,oridad que había cobrado la suma dicha. 

üefendido y defensor fueron olurosamente 
i ' icitado&àla salida de la sala por el gran iiú-
j , ro de vecinos de Granollers que al juicio han 
;isi tido durantetodas las sesiones». 

De El Nohciero. 

Tiay que tener en cuenta, y eso 
'o decimos sin animo de moles-
•i, r à nuestro querido colega, que 
e] tomar por compatricios nues-
iros el gran número de amigos y 
coiiocidos que nos felicitaron al 
:erminarse' la vista no es de es-
tranar, pues que bien loparecian 
íodos, tanto era el interès que 
por nosotros se tomaron cuantos 
tiivieron la suerte de presenciar 
el curso de la cuestion y eso que 
eran en muy contado número los 
vecinos de esta que à este ultimo 
acto asistieron, por la circunstan-
cia de haber tenido lugar ei dia 
ae mercado, que para los grano-
licrenses todos es el de màs òcu-
pàcion de la semana. 

Esta es ia resena imparcial que 
ürce EL .IONGOST de un acto en el 
Q u.e na desempenado papel tan 
iriportante; acto que recordaré— 
ijiossiempre con grata satisfac
ció n,ya que nos ha proporcionado 
acusion de ver demostradas de 
ana manera positiva ei efecto y 
uüüsideracion à que con nuestra 
acatud nos iiemos iiecho acree-
aores. 

i-^ mmrnm IMFOETAITE 
VA irifro. Relator Sr io . de Sala sus t : 
Certiíioo: que en el libro registro de sen-

itíiiuias de la Sala de lo cr iminal se halla 
iu quti s i g u e : = S . S. D. F rane i sco Molina 
=•-^1). Cariüs Hai(·on==D. León Bonel=!= 
.üaicelona doce de Junio de mi iocho cien-
í:jà noventa y tres: Vista en juicio oral y 
jjúiaico la causa por ca lumnia ins t ru ida 
tíu ei Juzgado de Granol le rs y en la que 
suii parles de una el quere l lante par l icu-
iur-ü. José Ventura Tor rens , "vecino de 
Ürau j l l e r s representado por el p rocurador 
j ^ . Kamóü Camps y de otra ei procesado 
íi-ditíoan Garrell Escorsell hijo de Buena-

cuiura y Teresa, de cuaren ta y un anos 
b . ta rd i y vecino de Granol lers casado, 
i i i jpiesor, de buena conducta sin an tece-
ai mes peaaies con instrucción y en l iber-
i ju provisioi, «1 representada por e l p ro -
'.L . üor D. i-tíuro Pujol, en cuya causa ha 
-iuo pouente ei Ivíagistrado L. D. León 

1.° Resul tando que en el « ú m e r o ocho 
en el periódico de Granol lers «La Goali-
ción» correspondiente al doce de Diciem-
bre de mil ochocientos uovento y uno bo-
jo el epígrafe de» Noíicias locales» se pu 
blico un suelto «A la comisiòn de Fomento 
en el que, e iare otras cosns dice en el pa-
rrafo segundo:» Y à propósito de esta (aludo 
à la compania del gas) cada dia se hace màs 
insuportable la maia calidad del gas que su-
ministra al publico, Sabemos que en el Ayun-
tamiento hay una comisiòn que dobe entender 
de eito. Preside esta comisiòn el federal te-
niente de alcalde (por obra y gràcia de la 
mayoria conservadíjraj D. José Ventura; ^que, 
bace este .senor para bacer cèsar t^maíio 
abuso? ^Donde estan SUE pujos administrati-
vos? 
que en otro periódico de la misma locali-
dad E L CONGOST núm 309 correspo»-
diente 13 de Enero de 1892 bujo el epígrafe 
«Crònica» aparece otro suel toen el que 
s eexp re sa : 

Lo que no puede decirse hoy. 
En el pueblo de Palou corren rumores de 

que en esta villa t-e ha «exraviado» una 
partida de 5,000 reales. 

Al que sepa decirnos su jiaradero, le regnlM-
remos un ejemplsr de la Historui del polü, ;.;o 
honrado, furibundo y consecuentf^, basta la 
pared de enfrente. 

E insistiendo an la misraa tesis se p u 
blico en E L CONGOST del 27 de Marzo de 
1892 otro suelto en el que se dice: 
«Ei esfcraviü de aquelles 5,000 reales de que 
dimo« noticia hace algun as seinanas^ i;o re
sulta verdad en todos sus detalles. 

Son 8,000 y nu 5,000 ;os reaioo que con ga
rantia de firma se halló un prójimo como ilo-
vidos del cielo, los cuíiiea, segun se nos ha di-
cho, sirven de compensación a ciertos tra-
bajos de caràcter muy luminoso. 

Ahora no vayan à creer nuestros lectores que 
todo esto tenga referència, ni por asomo, con 
cierta cuestion muy gaseosa y muy 1 

Porta los asmoilos noy, poría, que la 
cuestion no es muy limp:» qnc digamos. 

l!Ah II ICuanta moraüdad sin H! 

y en el número 9 de «La Coalición» co
rrespondiente al diez de Abril de 1892 se 
publico otro suelto que dice: 
«A los individuos del partido federal. • 
D. José Ventura Torrents, Alcalde 2." Teniente 
del Ayuuts miento de esta vi lla, por obra y grà
cia de los votos de sus amigos los soidissant 
conservadores, aühado al paruido íederal des-
pues de kabei militado en las filas de los parti
dàries del màs repugnante absolutismo, ha co
brado de ia Empresa oel gas de estalocalidad 
ia friolera üe MiL tíETEGiENTAS GINGÜEN-
TA FESETAiS, babiendo ürmado al efecto t i o-
portuno recibo que en su dia vieron los ac<..'c)-
uistas de la empresa que pago» 
cuyo suelto fué reproducido el 17 de Abril 
de 1892 con la coletilla siguiente: 

«iPara que habrà cobrado tantas pesetas el 
carlista de ayer? 

^Que reievantes servicios ha prestado à aque • 
lla compauia el íederal de hoy?» 

2°: Hechos probados==Resultanf]o: 
en virtud de los sueltos transcritos, 
fecha 16 de Mayo de 189ü se prespi 
nombre de D. José Ventura Torre 
querella cr iminal contra Esteban Gi 
Escorsell director de los espresadü; 
riódicos por ca lumnia , dando lugar 
formación del correspondiente sun 
en ei que el procesado reconocecomi 
yos los sueltos indicades , pei'O no se 
fiesa autor del delito de calumnia, 
cree responsable de tijl delito, por 
con ios expresados suellos solo se pi 
so dar a conocer al publico lo que se 
gu raba había sucedido, y averiguarl 
versión de la cantidad cobrada deia 
presa del gas sin a n i m o de ofend 
mortificar a nadie: 

3 .°=Hechos probados Resullando 
dictado a u t o d e terminacion de sut 
en catorce de Julio, ci tadas y empla: 
las parles y comparecido el querella 
quien se dió t ras lado de la causa, c( 
me con su dic tamen, se confirmo i 
auto de veiute septiembre; y, à insta 
del mismo acusador privado, ra 
ahr i r e! juicio oral en treinta del m 
mes: 

! 4.° Hechos probodos=Resultando 
j en 29 de octubre se presento por el q 
i l lanle el escrito de califioacion (de 
I 27 del raismo mes) en la conclusionsc 
( da del espresado escrito califica los 

chos re la tades del delito de calumni 
j íinido en e! art iculo, 67 del Código I 

que castiga el ar t . 468 en relacion ci 
articulo 467 del mismo Código pi( 
do para su autor el procesado Ê l̂  
Garrell Escorsell la pena de 6 me? 
arresto mnyor 2000 pesetas de mulla 
tas por nonceptuRr que à la perpetrí 
de! hecho de autos concurrió la circ 
tancia agravante 2. ' del art . 10 dol r£ 
do Código, proponiendo varias prii 
entre ot ras , la lectura de la docurae 
cion en que consta que el querellant 
su calidad de concej&l del Ayuntari 
to, percibió de la Sociedad Alunib 
por gas de Granol lers cierta suma 
el arreglo de una cuestion pendierit( 
tre dicha Socieaad y el Ayuntamieii 
aquella Villa, y que dicha suma fui 
tregada por dicho querellante al Ayu 
miento de que forma parte, cuyos d 
mentos , se dijo, debian obrar en el 
pio Ayuntaraiento. 

5.° Resul tando: que conferido tras 
al procesado nego las 4 últimas cor 
s iones de la acusacion y solicitó la p 
ba que creyó conveniente, y admil 
conio pert inentes las por ambas pi 
propuestas se soííaló la vista del ji 
el 29 de Míiyo à las 12. 

e . ' ^ R e s u l t a n d o : que comenzada Ic 
sión del expresado juicio oral, sin pr 
ta a lguna de las partes se practicaroi 
das las pruebas propuestas , entre eili 
presentación de un recibo de fecha 2' 
ro 1892 en que José Ventura confiesa 
ba r enl rado en su poder 1750 peseit 
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iíSéPinol y C* para pagnr los gastos 
'íasionadoscoamotivo de-algunas dudas 
•le se han suscitado sobre la oscritura 
«onvcnio de la Empresa del gas con el 
iraiitamiento de Granollers sin que e\ 
'.'entura explicase satisfactoriamente su 
ai'ersión: 
í.'Hechos probados=-ResuItando: que^ 

iiispendido el juicio, para continuarlo al 
pente dia, en la segunda sesion y des-
;aesde confirmar las conclusió nes pro-
lisionales de su calificacion, convirliéndo 
isen definilivas, propuso oralmente un 
íidilente de incompetència ó declinatòria 
ílcual 110 seadmitiò por estemporaneo é 
ÍEiiprocedente en la forma y en ei fondo 
para cuya negativa se dicto el auto de 30 
íeMayo ó sea el mismo dia en que se pro-
íiisodicho incidente, con cuyo motivo 
fidióel querellante, que à viriud de lo 
leveuiuo en el articulo 855 de la Ley de 
Eiijuiciamiento Criminal se le librara tes-
iiiïionio de dicho auto para preparar la 
tasación, y que segun lo prevenido en el 
!Ft,861 de la misma ley penal envie é la 
Sala segunda del Tribunal Supremocer-
iiíicacion de los votos reservados si los 
léiere ó negativa caso contrario^ que se 
sotiíique à las partos la entrega del Tes-
koíiio emplazàndolas para que puedan 
iomparecer ante la referida Sala en el 
Itraiiüo de quince dias, y se mande otra 
ïerliücación en que se expresen sucinta-
Mnteios nombres de las partes, el delito 
•jeia ha motivado, la fecha de la entrega 
líl leslimonio y la del emplazamiento, 
jiiliendo tambien en el ultimo oíra-si del 
jencionado escrito la suspension del 
íursodeeste proceso y en su cousecuen-
!Íala 110 continuacion del Juicio oral cuya 
i'jspension se denego eu providencia de 
íiiieo del actual, reservando para tiempo 
jporlunolo reiaiivo a casacion. 
8,°=Resullando que comenzada la terce 
ssesióii del Juicio oral el acusador priva 
iopidió se hiciera constaria protesta que 
lios efeulos consiguientes desde luego 
kía contra la providencia de cinco de 
iiscorrientes como efectivamentese hizo, 
ssteniendo, despues dicho querellante 
iiiacusación contra el Garrell, y solicitan-
idla defensa de esle su libre absolucion, 
íonimposición de costas al acusador; y, 
tdavez que se habian justificí>do los he, 
Ésobjetodela supuesta calumnia ya 
pconstaba que el D. José Ventura reci-
liOmiacantidad cuya inversión no jus-
&ó, que se saque ei tanto de culpa con-« 
ta el mismo sobre loshechos justiciables 
parrujan las pruebasy que imputables 
lOBal querellante, para que se persiga 
ala forma procedente. 

9,°=Resullanüo: que en la tramitación 
iiesiejuicio se han obscrvado las for-
lalidades legales: 
l.'=Considerando: que si calumnia es 

lalalsa impulacioa de un hecho, que de 
sercierto, constituií-ia un.delito persegui-
i de oficio, desde el momento en que 
jiiída probada la existència de ese hecho 
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que se supuso calumnioso desaparecen 
los elementos de tal delito de calumnia y 
queda tan solo el delito imputado sin la 
falsedad que se hace precisa, para que la 
calumnia exista gramatical y jurídicamen. 
te entendida: 

2.°=Gonsiderando: que probada la exis. 
tencia de la comisión ó ponència que ei 
Ayuntamiento de Granollers nombró para 
Iralar de reformar la escritura que ahos 
antes el mismo habia otorgadocon la Em
presa del gas, justificado como està que 
el representante do la indicada empresa 
entregó al José Ventura la cantidad de 
1,750 pesetas para los gastos ocasionades 
con motivo de las dudas suscitadas sobre 
el asunto, y no apareciendo en autos ni 
los dictàmenes que se suponen ocasiona
ren dichos gastos, ni los justiíicauies de 
su pago, ni los de la inversión de la can
tidad recibida por @i Veniura para los ex. 
presados gastos, se dibuja aqui de modo 
ciaro y preciso la figura de otro delito dis-
tinto del que fué objeto de la querella, à 
medida que desaparecen los elementos ca-
racterísticos de la calumnia, con tanto 
mas motivo cuanto que aquella cantidad 
fué entregada bajo el supuestb de que se 
habian practicado todas las gestiones de 
transacción necesarias entre las dos enli-
dades Municipio.de Granollers y Empresa 
dei gas, cuando realmente ni hoy, ni mu-
cho menos el 2 de Enero de 1892 había 
cumplido la comisión ó ponència su co-
metido, que no erh olro que lo que se ex-
presa en ia certificacióu número uno, ó 
sea «el dictaminar los sefiores Tardà y 
Ventura acerca de las cuentas presenta
des por la Empresa del gas del fluido 
consumido en el alumbrudo publico y el 
de erailir concepto del número de faroles 
que han de arder. 

;5.° Gonsiderando; que aunque la comi. 
sion indicada hubiera estado facultada 
para algo màs que lo que se consigna en el 
acuerdo del Ayuntamiento que copiado 
y subrayado queda, nunca podrian estar 
autorizados los individuos que ia forman 
para alterar la Ley de contabilidad, ni 
para transigir en cierto modo por si y an
te si, cuando esa clase de transacciones 
solo por acuerdo especial del Ayuntamien 
to pueden acordarse, y èfectuàndolas el 
Alcalde y el Sindico, pueden realizarse, 
ni mucho menos estaban facultados para 
cobrar cantidades à nombre del Ayunta
miento, puesto que ningnna comisión de 
estudio de un asunto, puede convertirse 
en recaudadora, ni lo cobrado puede me
nos de entrar en Depositaria, ni auuquc 
hubiera tenido tales facultades podria 
abrogarse la facultad de ordenador de pa-
gos, que al Alcalde compete pagandose 
asimismo los gastos de viagesy consultas 
que ni justifica: 

4." Gonsiderando: que no habiéndose 
circunscrito la comisión à lo que el Ayun
tamiento le confio no habiendo dado cuen-
ta al mismo de su comelido, ni de la co-
branzia indebidà de 1,750 pesetas, d@ la 

que solo se trató despues de la califica
cion del heiïho de autos sin comproban-
tes de ningun genero, y^ demostrada bas
ta là saciedad la existència de los hechos 
objeto de los sueltos que dieron lugur à 
?a querella criminal por la prupia coufe-
sion del querellante, por el encargado de 
la empresa del gas, y por el reciboque se 
ha unido à los autos desapaiecen los eld-
mentos de la calumnia, y por lo tanto no 
puede prosperar la querella j.rocediendo 
en su lugar la libre absolucion del proce-
sado Esteban Garrell Escorsell. 

5.° Gonsiderando: que segun lo preveni
do en el articulo 470 del Godigo Penal, e[ 
acusado de calumnia quedarà exento de 
toda pena probando el hecho criminal 
que hubiera imputado. 

6.° Gonsiderando que el hecho imputa
do en los periodicos de Granollers consti-
tuye uno de los delitós comprendidos en 
el Gapítulo décimo dei Titulo 7." del Li-
bro 2.° del Gódigo Penal. 

7.'̂  Gonsiderando: que al querellante 
particular procede se le impongan las 
costas, cuando de las actuaciones resuiía 
como en el presente caso haber obrado 
con temeridad =»Vistas las dispocisiones 
citadas; los articulos 142, 240, 741, y 742 
deia ley de Enjuiciamiento Criminal y 
demàs aplicables al caso; 

=Fal lamos que debenaos absol Ter y 
absolvemos, al procesado Esteban Garrell 
Escorsell, con imposición ds todas las 
costas al querellante D. Josi Ventui-a; y 
sàquese el tanto de culpa contra el mis
mo por lo relativo al delito jmputpdo. 
Gancélence las fianzas y embargos que 
se hubitísen uecretado. Asi por esta nues-
tra sentencia lo pronunciamus, manda-
mos y firmamos.=Francisoo Molina.= 
Carlos Halcon.==L.<3ón Bonel.==Esta sen
tencia ha sido leida y publicada por el Sr. 
Magistrado Ponente en la audienci;! del 
siguiente dia. Licenciado=Luis Mora. 

Es conforme con ei uriginal de que 
certifico: 

Barcelona 13 Junio 1893. 
Licenciado Luis Mora=En el mismo 

dia pasa al oficial de Sala-^En el siguien
te dia, lo hice saber por lectura íntegra y 
entrega de copia literal à Don Ramon 
Camps procurador de Don José Ventura y 
firma, de que certifico=Ramon Caníjjs y 
Fàbrega3=En igual dia y en igualfon/fa 
lo hice saber a Don Pedró Pujol procura
dor de D. Esteban Garrell y firma, de que 
cerlifico:=l'edro Pu)ol .= 

El fallo ni puede ser màs juste, ni wús 
honroso para nosotros. 

Creemos que por nuestra parte sobran 
los comentarios. 

Nnestros convecinos, amigos, y conoci. 
dos, y todas las personas que se han en-
terado del asunto los han hecho ya à su 
gusto y satisfacción. 

linp. de íS, Garrell, 
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SECCIÓN DE ANUNCIOS 
Incitaciòn para participar à la pròxima 

Marcos 

à aproximadamente 

^KETAS 700,000 

• UTio i > r e m i o m a y o r P i a e d é n g a n a r s e . 
•>! n a s o m à e f e l i z e n l a n n e v a gr-àii 
' - o t e r i a cle l i i n e r c g a r a n t i s a a d a p o r e l 

E e t a i i o d e H a m b u r g e ' 

Especialmente: í 

í Premio à M. 300000': 
1 Premio à M. 200000. 
1 Premio à M. 100000, 
2 Premies à M. 75000; 
1 Premio à M. 70000' 
1 Premio à M. 65000; 
1 Premio à M. 6OOOO: 
1 Premio à M. 550005 
2 Fí-eniios à M. 50000' 
1 Premio à M. 40000; 
5 Premios à M. 20000; 
3 Premios à M. 15000; 

26 Premios à M. 10000; 
56 Premios à M. 5000; 

106 Premios à M. 300Q' 
253 Premios à M. 200(| 

6 Premios à M. 1500J 
756 Premios à M. lOOOi 

1237 Premios à M. 500! 
33950 Premios à M. 148| 
1899J ^'ri'" 300, 200, 150,j 

127, 100, 94, 67, 40, 20. ! 

La Loteria de de dinero bien importants autorizada 
por el Alto Gobierr.o de Hamburgo y garantizada por 
a haoienda públicü del l'istado. coiitiene 110,000 biile-

^es, de los cuales 55,400 deben obtener premios con to-
da seguridad. 

Todo el capital incl. 54600 billetes gratutos importa 

Marcos io,8i6, 425 
ó seaa aproximadamente 

Pgsetas 15,000,000. 
Lainstalaoión favorable de esta loteria està aireglada 

de tal manera, que todos los arriba indicados 55.400 
premios ballaran segurameate su decisión en 7 cïases 
suoesivas. 

El premio mayor de la primra clase es de Marcos 
50,000, de la segunda 55,000, ascien<ie en la tercera la 
60,000, en la caarta à g5,000. en la quinta ó 10,000. en bt 
sexta à 75,000, y en la sétima clase podrà en cas • mas fe-
jz eventualmente importar 500,000. espooiani-onte 
300,000, 200.000 Marcos eto; 

La casa mfrasorita invita por l ap re sen t eà interesar 
se en esta gran loteria de dmero. Las personas qnc no 
envian sua pedidos se serviran anadir à la yez ios vespec-
tÍTOs importes en billetes de tíanco, bbranzas de (üro 
Mútuü, estendidas à riuestra orden, giradas sobre Bar
celona ó Madrid,, ietras de cambio fàcil à cobrar, ó en 
gellos de correo. 

Parae l sorteo de'ia prJKeio clate cucsta: 

1 Billete origin&l, en te ro : P e s e t a s g . — 

1 Billete original , medio : P e s e t a s 4.50 
El precio d;-; los billetes de las clases sigiiíeiites, como 

tambien la instalaídón de todos los premies y las fechag 
de los sortcos, en fill todos los poi-menores ie fera de 
prospecte oficia). 

CadaperSüVia reoüje los billetes oríginnlts direeií;-
meiite qua se hallan previstos de las armas lia.^^Kstado 
como tambien el prospocto oficial Verifícaiio el Sf.rteo 
SC envia à todn interc-aado la lista oficial de los oún);-ros 
ag'.aciados, prevista de las arinsis C.vl Ksia(Jo. El pago de 
los preriiios se verifica según ias disposicioneaiudicadas 
en el prospecte y bajo garantia did Estiidn. En cüsoque 
el courenido del pvospeoto no coiiveüdria à i is i r t . resa 
dos, los billetes podran ilevolvei-pSenos pcro siei/ipre àn-
tes del soi'teo y el importe reniitirionos seré reslituido 
Seenvia gratis y iianco el pr (M Í I I ;(J Í. Í/I • \ :< soiicit 
Los pedidos deben remitirsenos dirtotamtiite io mà 
pronto posible, ppro siemere antes del 

IQ ae Junio de 1893 
Kxi.eiuiedi.ina general <,'e l(;tt'ria 

H A M B Ü F G O 
Alemania . 

COIVCPASIA DE SEGÜROS SOBKE LA YIDA A PRIMAS FIJAS 

DOMICILIO EN BARCELONA; ANCHA, 64 

!APITAL DE GARANTIA 

VINICULTORE: 
Para conservar, bonificar y 

jorar los vinos, usad el 

SALIFERC 
único agente conservador qu( 
contiene sustancias extranaí 
vino y no perjudica A la sai 
Seis aüos de buen éxito. 

P a r a curar el àgrio de los vinc 
usad el 

ASJDUO 
voiviendo el vino à su estado 
mitivo, sin precipitarle colo 
matèria alguna. 

! E S P E C I A U D A D E S D E L A CASA 

í Bouquet para ranciar el v; 
i estractos de Màlaga, Jerez, et 
I todos los articulos para la v 
I cultura, y viticultura. 
I CATALOGÓS GRATIS .AL QUE LOS f 
I H. B O Ü F I L L 
; CoDsultorio Químico, Claris 3 
I BARLELONA 
^ PO/^ Í/A Mino DO ESPhC^ 
\ iCn dos dias se ensefia la L 
i caci(5n instantània dcivinosm 
\ rosos, licores, jabones, perfu 
I ría, tinlas, eorvezas, eic.,^dii 
\ cesidad de estracíos, alaiiibiq 
I ni aparatós, sin emplear sus 
i cias nocivas à la salud y gara 
i zando el resultads al aiiàli 
\ Puede por este método una Í 
5 persona fabricar diariamentc 
; botellas de diferentes liquidü.s, 
i poseer conocimientos pràctií 
; El pago de la ensenanza desp 
' de los resultados. 
I Arreglo de vinos picados, 
i dos y amargós, garantizandc 

resultado. 
[ Anàlisis degustación y i 
i clas. 
i Consultas gratis, mandand 

sello para la contestación. 
Consultorio Químico, Claris 3 

BARCELONA 

10,000.000 DE P I S S T A I 
FABRICA 

Segun la menroria en la Junta general ordinària del dia 31 de mayo de este ano 
• Liumero de poJizas emitidas en 1891 se eleva 1819, asegiirando capjtales poi 

' Jor de pesetas 9.747,376'77, expresàndose ademas en. aquei docuniento que los 
iuiestros pagados durante el ano t a n escendiíio à peselas 482,610'82 y que el ac-

iivo suma pesetas r5.380,544'67. 
Las operai-iones à que se dedica el Banco abrazan todas las combinaciones, tan-

o easo de vi Ja como caso de muerte. 

Egpreseatante en esta partido, D. JOEG-l JÏÏBANY 
^ Q j f í J D A £ ^ £ 1 . 1 VA. 'J«<irfES 

DE 

f f lODppXps QUIMICOS-Df^Gi 

M'ATERIAS-COLORANT 
recepción directa 

de goiuas del Senegal y ani 

REPRESENTANT! 
JOSÉ TORRAS MARGARr 

40 LIRIO 40 
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